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EDISON ANDRES MONTES DE OCA FALCONES 
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En la ciudad de Santo Domingo, capital de la provincia de Santo 

Domingo de los Tsáchilas, República del Ecuador, hoy, JUEVES 

TRECE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO ante mí, 

ABOGADA GLENDY ZAMBRANO MOREIRA NOTARIA TERCERA 

DEL CANTÓN SANTO DOMINGO, Comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la presente 

escritura, por una parte la señora DIANA MARIA MONTES DE 

OCA ANDERSOM, de estado civil casada, por sus propios 

derechos, de sesenta y tres años de edad, de ocupación 

administradora del hogar, domiciliada en el Cantón Quininde, 

parroquia la independencia, y de transito por esta ciudad de 

Santo Domingo, quien tiene como número de contacto el cero 

nueve ocho cuatro cuatro uno tres dos: TEX ALEJANDRO 

MONTES DE OCA FALCONES, de estado civil soltero, por sus 

propios derechos, de cuarenta y nueve años de edad, de profesión 

Funcionario Público, con domicilio en vía Quininde kilometro veinte 

y uno jurisdicción de esta ciudad de Santo Domingo, quien tiene 

como número de contacto el cero nueve nueve dos cero cero cinco 

Ay. Quito 197 y Cocaniguas 2de piso Teléfono: 2702-597 Mall. nolanieSsantodomingotghotmad.con 
Santo Liorningo - Ecuador
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ocho uno dos: CHRISTIAN ESTEBAN MONTES DE OCA 

CORDOVA, de estado civil casado, por sus propios derechos, de 

cuarenta y un años de edad, por sus propios derechos, de 

profesión Ingeniero, domiciliado en la ciudad de Quito Avenida 

Veracruz N389 y Villalengua y de transito por esta ciudad de Santo 

Domingo, quien tiene como número de contacto cero nueve nueve 

nueve siete tres cinco cuatro cinco siete: CARLA LUCIA MONTES 

DE OCA CORDOVA, de estado civil divorciada, por sus propios 

derechos, de cuarenta y tres años de edad, de ocupación empleada 

privada, quien tiene como número de contacto el cero nueve 

nueve nueve cero tres tres cero cero cinco, domiciliada en la ciudad 

de Quito avenida doce de octubre 2206 y Coruña, y de transito por 

esta ciudad de Santo Domingo, a quienes en adelante se les podrá 

llamar como LOS CEDENTES”; y, por otra parte y por sus propios 

derechos el señor EDISON ANDRES MONTES DE OCA 

FALCONES, de estado civil soltero, por sus propios derechos, de 

treinta y ocho años de edad, de profesión Abogado, con domicilio 

en la Avenida Quito y Calle Madrid, parroquia Santo Domingo, de esta 

ciudad de Santo Domingo, quien tiene como número de contacto el cero 

nueve nueve siete uno tres tres siete cero tres, a quien en adelante se le 

denominará "El CESIONARIO”. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatorianos, a excepción de la señora DIANA MARIA MONTES DE 

OCA ANDERSON , que es de nacionalidad Estadounidense, mayores de 

edad, legalmente capaces y hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de que me 

presentaron sus respectivos documentos de ciudadanía cuyas fotocopias, 

incorporo a la presente escritura.- Examinados por mí la Notaria, y 

hallándose bien instruidos en el objeto y resultado de esta escritura, que a



Ab. Glendy Zembrano A 

NOTARÍA TERCERA 

  

i celebrar proceden libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me +1; 

  

to
 presentan, cuyc tenor literal y que transcribo, es el siguiente: SEÑORA. S 

NOTARIA: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 1 

incorporar la CESION DE PARTICIPACIONES de la COMPAÑÍA 

S EDISON MONTES DE OCA GALARZA EMOG CIA. LTDA que se otorga al 

6 tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:- COMPARECIENTES.- 
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7 Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 1.- COMO CEDENTES 

8 LOS SEÑORES, a. DIANA MARIA MONTES DE OCA ANDERSON; b.- 

9 TEX ALEJANDRO MONTES DE OCA FALCONES; c.- CHRISTIAN 

10. ESTEBAN MONTES DE OCA CORDOVA y CARLA LUCIA MONTES DE 

lí OCA CORDOVA en su calidad de herederos del señor CESAR EMILIO 

12 MONTES DE OCA CAÑADAS, según costa de la escritura pública de 

13 posesión efectiva que se agrega al presente instrumento. .- COMO 

14 CESIONARIO: El señor EDISON ANDRES MONTES DE OCA FALCONES 

15 por sus propios derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

16 de edad, estado civil casados con excepción de TEX ALEJANDRO 

17 MONTES DE OCA FALCONES que es soltero y CARLA LUCIA MONTES 

18 DE OCA CORDOVA que es divorciada. SEGUNDA:- ANTECEDENTES.- 

19 a. La Compañía EDISON MONTES DE OCA GALARZA EMOG CIA, 

20 LTDA. se constituyó mediante escritura pública celebrada el veinte y 

21. cuatro de septiembre del dos mil cuatro ante el Notario Cuadragésimo del 

22 cantón Quito e inscrita en el Registro de la Mercantil del Cantón Santo 

23 Domingo de los Colorados el diecinueve de enero del dos mil cinco, b.- 

24 Mediante escritura pública celebrada el nueve de junio del dos mil quince 

25 ante el Notario Tercero del Cantón Santo Domingo e inscrita en el Registro 

26 Mercantil del cantón Santo Domingo el veinte y cuatro de septiembre del 

27 dos mil quince se otorgó la posesión efectiva a los herederos del señor 

23 — Cesar Emilio Montes De Oca, €.- La Junta General Universal Extraordinaria 

Av. Quito 187 y Cocaniguas 2do. piso Teléfono: 2762-5237 Mail: notaria3santodomingodhotmail.com 
Santo Domingo - Ecuador
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de Socios en sesión celebrada el diecinueve de septiembre del dos mil 

dieciocho, resolvió en forma unánime autorizar las cesiones de 

participaciones de la compañía EDISON MONTES DE OCA GALARZA 

EMOG CIA. LTDA. Que se realizan mediante el presente Instrumento, 

conforme consta del acta que se agrega. TERCERA.- CESION.- Con estos 

antecedentes, mediante el presente instrumento se realizan las siguientes 

cesiones de participaciones a. La señora DIANA MARIA MONTES DE 

OCA ANDERSON cede CINCUENTA Y SIETE participaciones de un dólar 

cada una a favor de EDISON ANDRES MONTES DE OCA FALCONES;: b.- 

Los señores CHRISTIAN ESTEBAN Y CARLA LUCIA MONTES DE OCA 

CORDOVA en su calidad de herederos de CESAR EMILIO MONTES DE 

OCA CAÑADAS ceden CINCUENTA Y SIETE participaciones de un dólar 

cada una a favor de EDISON ANDRES MONTES DE OCA FALCONES: c.- 

El señor TEX ALEJANDRO MONTES DE OCA FALCONES cede VEINTE Y 

NUEVE participaciones de un dólar cada una a favor EDISON AMDRES 

MONTES DE OCA FALCONES. Por su parte, el Cesionario acepta las 

cesiones de participaciones que se realizan por medio de la presente 

escritura. CUARTA.- Los cedentes declaran expresamente que transfieren 

las participaciones cedidas sin reserva de ninguna clase y que no tienen 

ningún reclamo que formular por este concepto al cesionario quien ha 

procedido a cancelar los valores correspondientes por las participaciones 

cedidas. QUINTA.- CUANTIA,- La cuantía total de las participaciones que 

ceden los cedentes es de ciento cuarenta y tres dólares de los Estados 

Unidos de Norte América. Usted Señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo. HASTA AQUI LA MINUTA, gue queda elevada 

a escritura pública, la misma que se encuentra firmada por la Doctora 

Mercedes Polanco de Rojas, con matricula profesional número mil 

quinientos cuarenta y cinco del Colegio de Abogados. Para la celebración y



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA EDISON MONTES PE OCA 

GALARZA EMOG CIA. LTDA. 

En Santo Domingo, a 19 días del mes de septiembre del 2018, a las 15H00 horas en 

las oficinas de la Compañía ubicadas en la Avenida Quito y Madrid, se reúnen los 
siguientes socios de la Compañía EDISON MONTES DE OCA GALARZA EMOG CIA. 

LTDA. 

- DIANA MARIA MONTES DE OCA ANDERSON , por sus propios y personales 

derechos, en su calidad de propietaria de cincuenta y siete participaciones de 

un dólar cada una ; 

- CHRISTIAN ESTEBAN Y CARLA LUCIA MONTES DE OCA CORDOYA en 

su calidad de HEREDEROS DE CESAR EMILIO MONTES DE OCA 

CAÑADAS, conforme consta de la posesión efectiva que se agrega al 

expediente de la presente junta, propietarios de cincuenta y siete 

participaciones de un dólar cada una; 

- EDISON ANDRES MONTES DE OCA FALCONES , por sus propios y 

personales derechos en su calidad de propietario de cincuenta y siete 

participaciones de un dólar cada una; 

- TEX ALEJANDRO MONTES DE CCA FALCONES, por sus propios y 

personales derechos, en su calidad de propietario de cincuenta y siete 
participaciones de un dólar cada una; 

- TOA CAROLINA MONTES DE OLA FALCOMES, por sus propios y personales 

derechos, en su calidad de propietaria de cincuenta y siete participaciones de 

un dólar cada una ; 

- Los socios antes mencionados señores DIANA MARIA MONTES DE OCA 

ANDERSON, CHRISTIAN ESTEBAN MONTES DE OCA CORDOVA, CARLA 
LUCIA MONTES DE OCA CORDOVA, EDISON ANDRES MONTES DE OCA 

FALCONES, TEX ALEJANDRO MONTES DE OCA FALCONES Y TOA 

CAROLINA MONTES DE OCA FALCONES comparecen también en su 

calidad de herederos del señor EDISON ALEJANDRO MONTES DE. OCA 
GALARZA calidad en la cual comparece además el señor EDISON MONTES 

DE OCA ANDERSON, debidamente representado por la señora DIANA 
MARIA MONTES DE OCA ANDERSON conforme consta del poder que se 

agrega al expediente de la presente junta. 

La anterior lista de asistentes ha sido elaborada por el Gerente fundamentada en el 

libro de participaciones y socios que se exhibió previo a la Junta conforme lo exige el 

Reglamento de Juntas Generales. 

Encontrándose presente el ciento por ciento del capital suscrito y pagado de la 

compañía, de conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías los socios 

resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal Extraordinaria con 

el fin de tratar el siguiente orden del Día que igualmente es aprobado por 

unanimidad: 

AUTORIZAR LAS SIGUIENTES CESIONES DE PARTICIPACIONES: 

 



so DE DIAMA MARIA MONTES DE OCA ANDERSON CINCUENTA Y SIETE 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA; 

o DE LOS HEREDEROS DE CESAR EMILIO MONTES DE OCA CAÑADAS 
CINCUENTA Y SIETE PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA; a 

  

>» DE LOS HEREDEROS DE EDISON ALEJANDRO MONTES DE OCA. 

GALARZA CIENTO QUINCE PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA +: 

UNA; 

<  DETEX ALEJANDRO MONTES DE OCA FALCONES CINCUENTA Y SIETE 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, 

Preside la presente Junta la señora Toa Carolina Montes De Oca Falcones y actúa 

como secretario el Gerente señor Miguel Angel Murillo Montenegro, 

Así constituida la Junta los socios resuelven por unanimidad AUTORIZAR PARA QUE 

SE REALICEN LAS SIGUIENTES CESIONES DE PARTICIPACIONES: 

1.- Se autoriza a la señora DIANA MARIA MONTES DE OCA ANDERSON para que ceda 

CINCUENTA Y SIETE participaciones de un dólar cada una a favor de EDISON 

ANDRES MONTES DE OCA FALCONES. 

2.- Se autoriza a los herederos de CESAR EMILIO MONTES DE OCA CAÑADAS señores 

CHRISTIAN ESTEBAN Y CARLA LUCIA MONTES DE OCA CORDOVA, para que le cedan 
CINCUENTA Y SIETE participaciones de un dólar cada una a favor de EDISON 

ANDRES MONTES DE OCA FALCONES. 

3.- Se autoriza a los herederos del señor EDISON ALEJANDRO MONTES DE OCA 

GALARZA para que cedan CIENTO QUINCE participaciones.de un dólar cada una a 

favor de TOA CAROLINA MONTES DE OCA FALCONES. 

4.- Se autoriza a TEX ALEJANDRO MONTES DE OCA FALCONES para que ceda 

VIENTIOCHO participaciones de un dólar cada una a favor de TOA CAROLINA MONTES 
DE OCA FALCONES 

5.- Se autoriza a TEX ALEJANDRO MONTES DE OCA FALCONES para que ceda 
VEINTINUEVE participaciones de un dólar cada una a favor de EDISON ANDRES 

MONTES DE OCA FALCONES, 

En lo que fuere pertinente los socios renuncian a su derecho de preferencia para 

adquirir las participaciones cuya transferencia se autoriza. 

Con las cesiones de participaciones autorizadas el capital queda integrado de la 

siguiente manera: 

  

  

  

  

SOCIO Ty 
¡ PARTICIPACIONES 

[TOA CAROLINA MONTES DE OCA FALCONES, 200 

EDISON ANDRES MONTES DE OCA FALCONES 200 

400       | TOTAL



Una vez que ha sido tratado el Orden del Día aprobado por la Junta, la Presidenta 

concede un receso para la redacción de la presente Acta, luego del cual se reinstala ( 

la sesión y se procede a la lectura de la misma. 

Puesta el Acta a consideración de los asistentes, es aprobada por unanimidad y sin | 

modificaciones. La presente sesión se da por concluida a las 16HO0. Para constancia A 

de lo cual y por tratarse de una Junta Universal, firman todos los socios. a 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

A SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

  

  

  

    

FEE e pi AZ a A Z AE aña [EDISON MONTES DE OCA GALARZA EMOS CIA. LTDA. ) DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: t 

SECTOR: | SOCIETARIO Í-— MERCADODE VALORES [1] SEGUROS | j 
  

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 152952 DOMICILIO: SANTO DOMINGO 

RUC: 1791979478001 

  

   

  

  

  

REPRESENTANTE(S) LEGALIES) | TAURILLO MONTENESRO MIGUEL ANGEL, | 

CAPITAL SOCIAL: L 8 4000000 | SITUACIÓN ACTUAL: [ACTIVA 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: ( 19/01/2105 j 

KA CUMPLIDO 

  

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: 

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado, esta 
compañia ha cumplido con sus obligaciones, 

FECHA DE EMISIÓN: 42/12/2018 16:17:07 

  

e documento validar su sutenticidad mgresando al portal v:eb 

RI 
CNFC5997937 

Es obligación de la persona o servidor púbico q 
waw.superaias,gob.ecfportalimiormaciontenfica 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES      

    

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791079475001 

RAZON SOCIAL: EDISON MONTES DE OCA GALARZA EMOG CIA. LTDA. 

TABLECHMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 19/01/2008 

NOMBRE COMERCIAL: EMOG FEC. CIERRE: 

s FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE DIVERSOS PRODUCTOS PARA EL CONSUMIDOR. 
SERVICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MAQUINAS. 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

  

Provincia: SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Cantón: SANTO LIOMINGO Parroquia; ZARACAY Calle: VIA QUITO Número: 
S/N Referencia: JUNTO AL RECINTO FERIAL Edificio: HOTEL TROPICAL INN Kilómetro: 1 1/2 Camino: MARGEN IZQUIERDO 

Telefono Trabajo: U22761773 Telefono De Referencia: 022761774 Email. edisonrmontesdeoca87 Shotmal.com Cejular: 0991880432 

  

    

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO — ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 22/09/2015 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO PRESTADOS POR HOTELES. 
ACTIVIDADES DE ALQUILER DE SIENES INMUEBLES PARA LOCALES COMERCIALES. 
ACTIVIDADES DE ALQUILER DE BIENES INMUEBLES PARA VIVIENDA, 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia. MANAB) Cantón. PEDERNALES Parroquia: PEDERNALES Calle: MALECON Número: SÍN Intersección: JUAN PEREIRA 
Referencia: FRENTE AL HOTEL CATREDRAL DEL MAR Celular: 0981028171 Telefono De Referencia: 022761773 Telefono 
Trabajo: 052631515 Celular: 0994554042 Email: edisonmontesdeocad7 hotmail.com 

    

%. z ÉS TADA AA Sy 
  A 4, 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO De RENTAS INTERNAS 

    

Declaro que los datos conteniios en este vocumento so) 2x ss y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
derwven (Art. 97 Código Tributario, Árt, 9 Ley dal RUS y Art. gíermento pare la Aplicación de ta Ley del RUC) 

Usuario: MMARO70115 Lugar de emisión: SANTO DOMINGO/AV, QUITO Fecha y hora: 22/09/2015 10:39:18 
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CONSULADO DEL ECUADOR EN MIAMI (FLORIDA) 

República del Ecuador 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER GENERAL No 369 / 2018 

Tomo 1. Página 3bo 

  

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS AMERICA el 2 de agosto de 2018, ante mi, MARIA VERÓNICA CHAVES 

VILLAFUERTE, VICECONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece(n) EDISON ALEXANDER MONTES DE 

OCA, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, de estado civil Soltero, Pasaporte ordinario número 
538269219, legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de 
sus legítimos derechos, confiera(n) PODER GENERAL, ceneralísimo, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere 
a favor de DIANA MARIA MONTES DE OCA ANDERSON , de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, con Cédula 
de identidad número 1707084859, para que en su nombre y representación realice los siguientes encargos que 

se trascriben a continuacion: “SEÑOR CONSUL DEL ECUADOR: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, dígnese insertar una de PODER GENERAL, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Para el otorgamiento del presente instrumento público, comparece el señor EDISON 

ALEXANDER MONTES DE OCA ANDERSON, con pasaporte estadounidense número 538269219, de 

nacionalidad norteamericana, de estado civil soltero, de 61 años de edad, domiciliado en 306 SW 8th St Fort 

Lauderdale, Florida de los Estados Unidos de Norteamérica; hábil para contratar y obligarse y con capacidad 
legal suficiente para intervenir en esta clase de actos; por sus propios tlerechos, otorga PODER GENERAL, 

amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere en favor del señor: DIANA MARIA MONTES DE OCA 
ANDERSON, ciudadana de los Estados Unidos de Norte america, con cédula de identidad 1707084859, 
domiciliado en el cantón Santo Domingo, provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, Ecuador; para que a mi 
nombre y representación intervenga en los siguientes encargos: 1). Proceda a dar en arriendo el edificio en el 
cual tengo derechos y acciones hereditarios, ubicado en la Vía Quito y calle Madrid de la ciudad de Santo 
Domingo de los Colorados, cantón Santo Domingo, provincia Santo Domingo de los Tséchila, a favor de la 

Compañía HOTEL TROPICAL INN HOTROPIN S.A., con la facultad para que la compañía arrendataria sub 
arriende; 2). Para que realice en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Santo Domingo el 
registro del edificio ubicado en la Via a Quito y calle Madrid y en la notaría la inscripción de los contratos de 

arriendo de conformidad con la actual Ley de Inquilinato 3). Para que realice en el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Pedernales tramite línea de fábrica, pague impuestos, obtenga aprobación 
de planos autorizaciones de desmembración y escrituración, venta, donación o transferencia con respecto de los 
lotes en los cuales tengo derechos y acciones hereditarios; 4). Para que otorgue escrituras de compraventa de 
los lotes que igualmente tengo derechos y acciones hereditarios ubicados en la jurisdicción del cantón Quinindé, 
recinto la Independencia, solicitando al mismo tiempo al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de dicho 
cantón los permisos correspondientes, patentes, pago de impuestos, solicitudes de baja del catastro sobre los 

lotes que ya están vendidos y que siguen constando a nombre de mi padre EDISON MONTES DE OCA GALARZA; 

5). Para que culmine en la Superintendencia de Compañía y Registro Mercantil los trámites de liquidación de la 
compañía FAMEMOG Cía. Ltda.; 6). Para que concurra a la celebración de la partición judicial o extrajudicial de 

las acciones que en nuestra calidad de herederos de nuestro padre EDISON MONTES DE OCA GALARZA, tengo 

en las compañías EPACEM S.A. y SOPALÍN S.A. y las participaciones que tenemos en la compañía PALMERAS 

AGRÍCOLAS PAGRI CIA. LTDA, suscribiendo sea escritura pública o documento privado; 7). Realice transferencia 

de acciones y participaciones de las compañías EPACEM S.A, SOPALIN S.A., PAGRI CIA,LTDA., EMOG Cia. Ltda,, 

HOTROPIN S.A.; suscribiendo sea escritura pública o documento privado 8). Para que me represente con voz y 

voto en Juntas Generales ordinarias y extraordinarias de EPACEM S.A,, SOPALIN S.A,, PAGRI CIA.LTDA., EMOG 

CIA.LTDA,, HOTROPIN S.A. y FAMEMOG CIA. LTDA. 9). Para que venda, done, ceda o transfiera los derechos y 
acciones que le corresponden en el vehículo de marca MITSUBISHI, clase: CAMIONETA DOBLE CABINA, de 

placas PCF8052, año 2016, color BLANCO, modelo: L200 LIMITED 2,5 CD 4x4 TM DIESEL; 10). Para que me 

represente en Juntas Generales ordinarias y extraordinarias de EPACEM S.A., SOPALIN S.A., PAGRI CIA,LTDA,, 
EMOG CIA.LTDA., HOTROPIN S.A. 11)Para que mi apoderado en el caso que fuera necesario delegue este poder



  

con Procuración Judicial a un abogado en libre ejercicio de la profesión e fin de que presente demandar 

acusación particular, denuncias, querellas, demandas administrativas someta los asuntos a mediación, conteste/z- 
demandas y toda acción que se inicie en mi contra; para que actúe prueba, intervenga en audiencias y cualquierla 

otra diligencia procesal, para que interponga todos los recursos que permita la Ley ecuatoriana, para que Y 

someta las causas a arbitraje; y, en fin para que actúe en derecho en todo Jo que fuere necesario en defensa de 

mis intereses. TERCERA SUSTITUCIÓN DEL PODER.- Para que pueda Interveni: como mi procurador cornún 

en toda clase de juicios en que sea o deban ser parte el MANDANTE en calidad de heredero, sea como actor o 
demandado y representar al MANDANTE judicial y extrajudicialmente, sin ninguna limitación, ante cualquier 

Juzgado, Corte o Tribunal, apelar y proponer excepciones, interponer Recursos que señala la Ley, el 
MANDATARIO tendrá capacidad para transigit en procura de un acuerdo entre las partes, así como desistir del 

proceso, al alcance de las facultades detalladas en este documento, Para estos efectos el MANDATARIO podrá 
designar Procurador Judicial y le confenrá las facultades del artículo cuarenta y tres del Código Orgánico General 
de Procesos, el Procurador Judicial contará con capacidad para transigir en los procesos. En consecuencia, el 

MANDATARIO queda plenamente autorizado para que a nombre y representación del MANDANTE en calidad de 

heredero pueda realizar y suscribir todos los actos y contratos en que deba intervenir, con plenitud 

competencia, atribuciones y facultades y con libertad de fijar pactos, cláusulas, disposiciones y declaraciones, 

de 

de 

suerte que nstente la plena representación del MANDANTE, «n traha, imitación ní excepción alguna."Hasta aque 
ta voluntad expresa del(la o los o las ) mandente(s). Para el otorgamiento de este Poder General se cumplieron con 
todos los requisitos legales y leído que fue por mi íntegramente al (a la o alos o a las) otorgante(s), se raltific(ó-aron) 

en su contenido, aprobló-aron) todas las partes y Hut aron) conmigo al pie de la presente, en la ciudad y fecha 

antes indicadas, de lo cual doy fe.- 
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Factura: 002-002-000052539 20182301004C02192 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20182301004C02192 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe cue lats) totocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) originallesi que corresponde(n) a PODER GENERAL y que me fue exhibido en 20 foja(s) 

útiles). Una vez pracbcada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documentois) en 20 foja(s), conservando una copia de 

ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del os) decumento(s) certificadoís) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) personaís) que lo(s) utiliza(n). ¿ 
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SANTO DOMINGO , a 20 DE AGOSTO DEL 2018, (9:48). 
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NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
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 Enrección General de Registro Cha, 

20 identiicación y Cedolsción . REPÚBLICA DEL El 
Dirección Goneral de Regiitro Civil, ldontña     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Námero único de identificación: 1707084059 

Nombres del ciudadano: MONTES DE OCA ANDERSON DIANA MARÍA 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Sa Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QLITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento; 15 DE NOVIEMBRE DE 1955 

Nacionalidad: ESTADOUMIDENSE 

Dra 1 de. Mando Sexo: MUJER 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEMACER., DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MURILLO MONTENEGRO MIGUEL ANGEL 

Fecha de Matrimonio: 2 DE MAYO DE 1984 

Nombres del padre: MONTES DE OCA GALARZA EDISON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre; ANDERSON JOHNSON MARY LILLIAN 

Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE 

Fecha de expedición: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Condición de donamie: SI DONANTE 

información certí cada a la fecha 13 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emsor DN 3 GECILÍA MEDRANO GAYMILANES SANTO DOMINGO SANTO DOMINGO NT 3 
SANTO LX 50 DE LOS FSACHILAS - SANTO DoMIdiGO 
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ENT ATA ES 2 7 Direccion Genoma de Regisico CÍvil 
a ASES di 2 SN a 5 E E RE Ú E LIC A DE 0 td 5 DO ES kientíficación y Cedulación 

Dirección General de Regifro dei denia ación y Cod ación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719919449 

Nombres del ciudadano: JARAMILLO DELGADO ALEXANDER JAVIER 

Condición del cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

Fecha de nacimiento: 14 DE SEPTIEMBRE DE 1986 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PINOS CEDEÑO OLGA VICTORIA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JUNIO DE 2017 

Nombres del padre: JARAMILLO FIERRO CARLOS ALFONSO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DELGADO ROSA ELVIRA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE JUNIO DE 2017 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a le fecha 10 DE DICIEMBRE DE 2018 

DOLORES CECILIA IE GAVILAMES - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINSONT S - 
Sa PO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 
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a e qe: ñ BDOR Dirección General de Registro Civil, REPÚBLICA DE DR Identificación y Codulación 
Dirección General de Registro Ñ odulación:        

Número único de identificación: 17102237735 

Nombres del ciudadano: MONTES DE OCA CORDOVA CARLA LUCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCRA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 4 DE ENERO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

instrucción: BACHILLERATO” 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civik DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre; MONTES DE OCA CLSAR EMILIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de ta madre: CORDOVA LUCIA DEL PILAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE AGOSTO DE 2014 

Condición de donante: S! DONANTE 

información cercada a la fecha 1% DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor DOLORES CECILIA MEDRANO GAVILANES UITO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 3 - 
SANTO DOMINGO DE LOS TLACHILAS - SANTO DOMINGO 
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Direccion General de Regístro Civ, 

identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL. 
Dirección General de Registro CivH, ki        

Número único de identificación: 1710223775 

Nombres del ciudadano: MONTES DE OCA CORDOVA CARLA LUCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 4 DE ENERO DE 1975 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

7 Mu Sexo: MUJER 

: instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre; MONTES DE OCA COSAR EMILIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CORDOVA LUCIA DEL PILAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE AGOSTO DE 2014 

Condición de donante: S! DONANTE 
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Número único de identificación: 1712234058 

Nombres del ciudadano: MONTES DE OCA CORDOVA CRRISTIAN 

ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 8 DE JUNIO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROJAS POLANCO PIEDAD CATALINA 

Fecha de Matrimonie: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2006 

Nombres del padre: MONTES DE OCA CESAR EMILIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CORDOVA LUCIA DEL PILAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: Si DONANTE 

información cortificada a ta fecha 13 DE DICIEMBRE DE 2918 
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Número único de identificación: 1711208850 

Nombres del ciudadano: MONTES DE OCA FALCONES EDISON 

ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCSA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 24 DE MAYO DE 1980 

Sexo HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimoalo: No Registra 

Mombres del padre: MONTESDECOCA EDISON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: FALCONES MARIANA DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE MAYO DE 2018 

Condición de donante: 5/ DOMANTE 
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Ab. Glendy Zambrano Moreira 
NOTARÍA TERCERA 

1 .20182301003P03546 

  

2 Factura: 002-002-000060981 O 

3 otorgamiento de la presente escritura, se observaron los preceptos le ales 

4 que el caso requiere; y, leída que les fue por mí la Notaria a los 

5 comparecientes íntegramente, aquellos se ratifican en la aceptación de su 

6 contenido y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo 

7 de esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

8 

9 

1 Písua VW de Ulils 
11. DIANA MARIA MONTES DE OCA:ANDERSON - 

12 C.C.170708485-9 
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16 TEX ALEJANDRO MONTES DE OCA FALCONES 
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21 CHRISTIAN ESTEBAN MONTES DE OCA CORDOVA 

22 CC. 171223408-5 

23 

24. 

s OU VULLY 
26 CARLA LUCIA MONTES DE OCA CORDOVA 

27  C.C.171022377-5 

28 

    Av. Quito 167 y Cocaniguas 2do. piso Teléfono: 2762-597 Mail: notaria3santodomingoGhotmail.com 
Santo Domingo - Ecuador
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EDISON ANDRES MONTES DE OCA FALCONES 

C.C.171120865-0 

NOTARIA TERCERA DEL 

CANTÓN SANTO DOMINGO 

  

ab Glendy Zambraño Moreira” 
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RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía EDISON MONTES DE OCA GALARZA EMOG CIA. LTDA., 
otorgada en la Notaría a mi cargo, el veinte y cuatro de Septiembre de dos mil 
cuatro, tomé nota de la cesión de participaciones contenida en el presente 
instrumento.- Quito, a los veinte y seis dias del mes de Diciembre del año dos 
mil dieciocho.- 

: a E e A 

- DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

    LESS



FECHA: 

TIPO DE RAZON: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRE SOCIAL 

EDISON MONTES DE OCA 

GALARZA EMOS CIA LTDA 

SociáL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIA) PADLA CATALINA ANDRADE TORRES 

   NOTARIA CUADRAGESINA DEL CANTON QUITO 

RAZON MARSGRÍAL IN 20181 701040002013 

MATRIZ 

28 DE DICIEMBRE DEL 2018, (15 36) 

CESION DE PARTICIPACIONES 

EDISON MONTES DE OSA GALARZA EMOG CIA LTDA 

24-09-2098 

0 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE SOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
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NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

2 

15/01/2019 

3 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

, RESPONSABILIDAD LIMITADA 

S NOTARÍA: : | NOTARIA TERCERA /SANTO DOMINGO /13/12/2018 

BRE DE LA COMPAÑÍA: T EDISON MONTES DE OCA GALARZA EMOG CIA.LTDA. 

MICILIO DE LA COMPAÑÍA: | SANTO DOMINGO 

  

   

  

   

       
  

      
  

3. DATOS ADICIONALES: 

RAZON.- ESTA ESCRITURA SE MARGINO EN LA INSCRIPCION ORIGINAL DE CONSTITUCION DE LA 

REFERIDA COMPAÑIA INSCRITA EL 19 DE NERO DEL 2005 CON EL NUMERO 7 DE ESTE REGISTRO. 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS.CAMROS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DELBROTESO DETNSERIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, __—_ "TT" TT 

F 
    

  

    

    

E ENERO DE 2019 

  

LUIS SANTIAGO VELASTEGUI COELLAR 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulacion 
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Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emisor: JESSICA AMANDA GUARDERAS CERDAN 

N° de certificado: 180-184-92051 

180-184-92051 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec 


